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•I 
POLITICO. 

íieccion de GolHcrno.=K.ini. Z,:;!». 

E / Excmo. Sr. Ministro ác la Gobernación 
de la Península con fecha 23 del mes próximo par 
sado\ me dice lo siguiente. 

" L a Reina, conformándose con el parecer 
del tribunal supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido declarar que la esencion 14, artículo 
63 de la ordenanza de reemplazos de 2 de no
viembre de 183J se entienda con las madres que 
tengan uno ó roas hijos sirviendo en el ejército 
«in otros varones de cualquier estado, bien per
manezcan viudas 6 hayan contraído matrimonio 
«D segundas nupcias." 

Lo que se inserta en el holetin oficial para 
*u publicidad. León ^5 de noviembre de 1O45. 
^Manuel Garda Herreros,^Federico Rodrí 
guez, Secretario. 

Sección de Gol.Mcrno.=Niim. 4^6. 

Habiéndose dcscrtndo del prcslilio <lcl Canal de 
eslil la I05 confmadot, cuyos nombres y señas se es-
presan i cont inuación, encargo á los alcalde.i consli-
tocionales y pedáneos, empleados del ramo de pro
tección y seguridad publica y deslacamenlos «le la 

''«ardia civil, pracliqiien las diligencias oporlunas, á 
u averiguar su paradero y procurar su captura, 

poniéndoles en cslc caso i mí disposición ron toda se
guridad* Leoo a de diciembre de 1 B.;5.=Manacl 
Garc ía IIcrrcros.zrFcdcrico l\odrigucr, Secretario. 

^•3K>rgc Nnrvacz y I í.rruamlc?, estatura 5 pies 3 
pulgadas, edad 27 a ñ o s , pelo negro, ojospardoi, na
riz regubr, barba cerrada, cara redonda, color bueno. 

Joan Vázquez Moran, estatura 5 pies 1 pulga
da, edad 3o a ñ o s ; pelo castaño, ojos id. , nari?. re
gular, cara id . , barba id., color bueno. 

r i í i 1 .* ' / i ' i & i ufsV- t r C O* • • O U'i. C J • v v ' ^ * * ^ « ' ( . . I /* » 

Sección de Gobierno.=Nrnn. 427. 

La Administración principal de correos de I J C * 

navente,% con fecha iS de noviembre último% me dice lo 
que sigue, 

1. IJabíendo resuello S. M . por Real (̂ rden de 3o 
de octubre ultimo, que d 32 de rada mes salga del 
Puerto de Algeciras una comunicación directa entre 
esta Península y las ííiií F ¡ l i p í n a S | y siendo una co
sa interesante al p i í b l i r o , be de merecer de la bondad 
de V . S. se sirva publicarlo por medio de! boletín ofi
cial de esa provinria, advirtiendo que para que la 
correspondencia que va )a por dicho Puerto Heve la 
dirección debida, es preciso pongan en el sobro r/a 
del ¡s imo, y de no ser asi se considerará quieren que 
vaya por la espedirioM ordinaria del Cabo dfl Bueoi 
K5peranza, y asimismo que sea echada en el buzón 
con la nnucipaciou debida para que pueda estar en 
esta principal el 1 4 ({« r .da mes á fin de que pued4 

llegar á dicho P-ucVlo d ci^dp a a de cada mes. 
Lo que se inserta en el U c t i n oficial juna su pu~ 

Uiüdad. León 2 de dlfiiqrnhre dt . S ; r . ^ . U . W Our-
tía I h r r a ^ V ^ r i c o *liodrí¿ut¿> Secretario, 

http://di.po.ldoj


4 4 2 
Niim. ^28. 

La Dirección general de Contribuciones di~ 
rectas) con fecha 13 del corriente me comunica 
ia circular que sigue, 

nPor el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 5 del 
actual la Rcral órdeu siguiente: 

E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Administrador general de Bienes nacio
nales Jo que sigue.zzHe dado cuenta á la R I Í I N A 
(Q. D. G.) de la consulta de V . S. fecha 14 de 
octubre ultimo, referente á si los bienes de los 
suprimidos monasterios y conventos y los del 
Clero secular se hallan sujetos a la contribución 
territorial, y si en tal caso ha de darse prefe
rencia á la formación de las relaciones que de 
ellos pidan los Ayuntamientos para incluirlos ea 
dicha contr ibución, ó á la de los inventarios que 
se están formando para la entrega de los del 
Clero secular: y en vista de lo espuesto por la 
Direcc ión general del ramo, se na servido de
clarar S. M . , que limitándose en este caso la 
exención de dicha contribución á los bienes del 
Estado aplicados á un servicio públ ico , ó á 
constituir una renta permanente del Tesoro, con 
arreglo al artículo 3.0 del Real decreto de 23 
de mayo ú l t imo, siempre que no se hallen en 
estado de v e n í a , no ofrece duda que los del 
Clero regular, asi como los del secular que se 
hallasen en estado de venta, deben ser compren
didos en la citada contr ibución; entendiéndose 
tales en cuanto á los del Clero secular los que 
se determinaron en la ley de 1 de setiembre de 
1841, aun cuando se suspendió su venta y están 
K a ü d i i d o s devolver, lo cual es ademas confor
me á lo dispuesto en el articulo 7.0 de la Real 
Instrucción de I,0 de agosto úl t imo, que contu
vo las reglas para verificar la expresada devo
luc ión; siendo igualmente la voluntad de S. M . 
que sin que se entorpezca la formación de in
ventarios para verificarla, dispongan desde lue
go los Intendentes que se faciliten por las Coo-
ladmíai de Bienes nacionales las correspondien
tes relaciones a los Ayuntamientos, de los bie
nes que quedan sujetos á la contribución terri
torial, para que no sufran retraso los reparli-
mienros; pudiendo con dicho objeto las Oñcinas 
del ramo invitar á dichas corporaciones á que 
las presten las manos auxiliares necesarias. De 
Real ó r d e n lo digo á V . S. para su inteligencia 
y efectos consiguitntes.zrDe la de S. M . , comu-
•icada por el referido Señor Ministro, lo tras
lado á V . S. para iguales fines. 

Y la D i r e c c i ó n la traslada á V . S. para los 
efectos espresados.^ 

¿© que se insert* en el loletin oficial de la 

provincia para su noiorhdady demás efec^ r 
24 de noviembre de 184c.zz7/, i;, rtJ • • ^ 
dillo. ^\--Juan*odnguezJi^ 

Tsúm. 429. 

L a Dirección g e n e r a í ^ e Aduanas y Aranee* 
leS) me dirige la circular que sigue, 

» P o r el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado á esta Dirección con fecha 7 del ac* 
tual la Real órden siguiente: 

Por el Ministerio de Mar¡nr;?-Comercio y 
Gobernación de Ülrramnr se dijo á este d; fjj , 
cienda en 17 de octubre ultimo lo siguiente.r:El 
Gobernador Capitán general de la Isla de Cuba 
en carta número 371 de fcchi 10 de agosto ul. 
timo, paríicipa á este Ministerio que el Gobier
no mejicano por decreto de 12 de julio próxi-
mo pasado ha declarado cerrado al comercio ex-
trangero y al de escala y cabotaje el puerto de 
San Juan Bautista de Tabasco, cuya declaración 
comenzará á tener efecto respecto de los buques 
extrangeros á los dos meses de publicadó cl de
creto en la capital de aquella República.nDa 
Real ó r d e n , comunienda por el Sr. MÍnístro de 
Hacienda, lo traslado á V . S. para los efectos 
correspondientes. ^ | ^ jpg-

L o que traslada 4 V . S. la Dirección para 
los mismos efectos, con encargo de que lo haga 
por su parte á las Aduanas y Juntas de comer
cio de esa provincia, dándola también publici
dad por medio del boletín oíi:i il. Dios guarde á 
V . S. muchos años. ÁMadrid 14 de noviembre de 
1845;" 

Lo que se inserta en el uoletin oficial para 
conocimiento del público. León 1$ de noviembre 
de 1845.—JWÍ™ Rodríguez Radillo. 

N i i m 43o. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Vieja con fecha 19 del actual me dice lo fue 
sigue, 

n A l Excmo. Sr. General Gobernador de es
ta plaza digo hoy lo siguiente. —Excmo. Sr.—. 
Debiendo procederse con sugecion á lo P^7*-
nido en la Real órden de 17 de octubre de 
1843 al nombramiento de habilitado general 
que en esta plaza y á la innu-diacion de las ofi
cinas militares represente á la clase de gefei Y 
oficiales de reemplazo exísu-iucs. en la comprc-
hension de esta Capitanía general, procedentes 
de Infantería, Mi l i c ia , Caballena y Cuerpos 
francos que se encuentran en lai Jifcrenres si
tuaciones que les ha c.ibiJo en iüi rcspectivJS 
claslfícacioaei, he tenido a bien scñilar par**" 
elección el dia 16 de dicicn.bre próximo baj» 



j , pr^ítitíoci* de V . E . haciéndolo ínseri.ir en 
e] bülctin oficial de esta provincia para que con 
ja debida anficípacion emiran sus votos ios re-
jjdcrnres en ella; en el concepto de que con es-

fecha hago las debidas prevenciones á los Co-
rfiaddañtcs generales de las restantes del distri-

'fo P»^ <llje con so^re ^ lnl autor,^;l^ remidan 
jos suf'ag105 tíc 'os {luc c;i,5tan en *as respectivas 
de su mando, y los que cuidare llepien á ma
no, de V . E . a proporción que los reciba; re-
jnitíendomc, despees de verificado el acto, el 
oportuno nombramiento para la comp^fenteapro-
bacion.rrLo que traslado á V . S. p: rj su Inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le cor
responded 

Lo que se inserta en el holetin ojletal de es~ 
la provir.ci.i ¡>ára que llegando a conocimiento de 
los señores gefes y oficiales de reemplazo existen-
í 's en la misrnâ  me remitan sus votos para yo 

.ccrlo á S. E . segur; se mi previene. León 2 ¿ d e 
-ñovitnvre de iÜ<\$.zziVoJesio de la Torre, 

Num. 4.3 íf 
El Excmo, Sr. Capitán general de CastilU 

ja Vieio con fecha 19 del acttéal me dice lo si-
ciitetiíe. 

.0 . lücbicndo precederse al nombramiento de 
habilitado de la clase de retirados en esa pro-
vincia [ ̂ ra el próximo año de 1846, he tenido 
por conveniente señilar pira su elección el dia 
15 tic diciembre próximo venidero bajo la pre-

encía de V , S., haciéndolo insertar en el bo-
itrjn oficial para que los ausentes puedan emi
tir sus votos con la debida anticipación9 pasan
do á mis manos, después de verificado el acto, 
el correspondiente nombramiento para la opor
tuna aprobación/* 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
provincia para que llegando á conocimiento de los 
retirados en la misma, remitan sus votos cerrados 
para el nombramiento de habilitado de dicha cla
se en el próximo año, antes del dia rg de d i 
ciembre del presente, bien por conducto de los 
respectivos Comandantes de armas de los partidos 
i por personas de su confianza] para que reuni
dos los de esta capital que puedan y gusten asis
t i r en mi cata habitación el dia prefijado y hora 
ocias once de su mañana, se verifique la elec~ 
don. León 13 de noviembre de i t í^s~^0í ies(0 
<*' la Torre. 

Núm—432. 
£1 Kxcmo. Sr. Copiian general de Castüla la Vie-

ja (un fecha 11 t ld actual me dice lo que sigue. 
^A) Kxfino. Sr. General GnLcrna<lor de C5la 

pl*u digo hoy lo »¡RU¡cnlc.=Excnio. Sr.rrDcbicntlo 
P'orcdcne al no rnbrAmlcn lo de habililado general 
T'c en ciu plaxa y á la inmediación de las oficinas 
!,,ll||arci» rcprcicule la clase de espcclanlci á retiro, 

he i^níJo i Lien scííalar para .h M 1 ^ 

c é o d o l o injertar ta el bolclin o i i a í oarl' 
lo, interesados y noe r e m i t í t0nOcU 

el concepto Je oUC h^o \ ^ Vo,0lí 
r t 1 n^0 prevención * 1 
Comandan^ (,,n?ra,CJ dc ¿ prü\¡0f;"C,0n á ,oi 
con s.hrc á n.i b o n d a d reu itfn ' r ^ 
1-5 exi.tenies en la, tuyn* Tsn * ^ <,€ 

aélo ,ara 1. opori??la ^Probac io i^Y ,0 ^ 

' ' / ^ T « - / ^ c n e i a y c u n . p W n t o en ^ parle que le toca. ' w «-n ia 

1* que en cumplimiento ríe lo prevenido por S E 
se insería ,n W M e i / n ^clal de eua r ru^Jia á L ¿ 
9 - • ido d conocfmienfa dr los e s p u t a n ¿ X * 

o TZriTl™, V C a n d e n , iodc ha ldaw¡o .k la cline en e¡ ̂  ; ^ ¿ ; 

dta señalado por S. E . U ¿ n ^ dc noviembre üe , V S 
= iyüJcsto de Ir. Turre. * ' 

Niim.=433. 
Se hallan en cMa Comandancia las Ucencias ab-

aolutas dc los soldados que fueron del Ucgímicnlo ín-
fnntería de Borbon Francisco Pclaci natural dc La 
B a ñ a , partido de l'onferrada; Vicente López, de 
Dcbcia dc Curueno, partido de L Í Vecilla; Fernan
do Fernandez, dc Turcia, id. dc Astorga; y Grego
rio Fernandez natural de Uirota, del dc Ríafío: cu
yos individuos se presentarán por sí ó persona dc set 
confianza á recojer dichas licencias, trayendo los pa
saportes que en espcclacion dc las mismas hayan ob-
tenido. Lcon a8 dc noviembre dc i845.=:Modeila 
dc la Torre. 

A N U N C I O S ' O F I C I A L E S . 

A la hora de la* once de la mañana del dia 20 d* 
diciembre próxima, t r nd rá efecto en la sala dc ayun— 
tamiento de esta capital el remate en (¡uiclra de las f in -
eas nacionales cuyos platos no han satisfecho los com~ 
pradores á saber. 

U n fjMÍiíon dc tierras que pertenecid al contento 
dc San Pedro dc IMonlcs, y remató D. Mateo Aran-
jo vecino de la Baneza quien no ht satisfecho la 3,m 
8.* parle dc su importe. 

Varias fincas que termino de Brazuelo pertenecie
ron al conveoto dc Santa Clara de Astorga y San 
Migudl de las Ducíías que rcmald el mismo, y no há 
satisfecho la 4.* 8.a parle. 

Id. por las que en Mansilla dc las Mubs perte
necieron al convento dc Sandobal, y remató í ) . Fe
lipe Duque que no ha satisfecho la a.* y 3.a octavas. 

[d. las que en Biouocias pcrlenrcieion á las C a r -
bájalas dc esta ciudad, y remató D. 3o \é AWarez^ 
quien no ha satisfecho la 3.* id. 

Id. por varías fincas que en Val de San Román 
pertenecieron al convento dc San Pedro dc Montes, 
y remató I). Bernardo Fresno que no ha satisfecho 
las tres primeras octavas partes. 

Id. por las que pertenecieron al convento de San
ta Clara de Aslorpa , que remataron D. Manuel 
Aparicio. Bernardo Pérez y compañeros, que 110 han 
satisfecho la 3.a b.a parle. 
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N i s qiiííioneí qnr en S.nn TM.irlin de ToffCI pfr-

trnecicrou al mismQ convenio, y rematé I). Agustia 
' Fr- if i nnillo, que no IIA salisltcho la 2.1 y j.A ncla-
vai p .nrs. 

Varlái f i n m í qiic Icrminq A ? , cita ciudad p c r l c -
niricron al fc'oiiVciíló de Clero de las Doenai, y rc -
m n i ó D. (irc^orio Luis Corles, que DO ha ia|¡ffecho 
las irc» pritiicras bclaVaa parles. 

I n qnínon que iierlcncció al conTcnlo* de Sanli 
Spiríhi» de Aslorga, y remaló D . José (v)ii¡ríoncs 
Pimonlel, que no lia satisfecho la 3.* 8.* parle. 

Varías fincas que en Gra¡áÍ de RWcra pcricnc-
cicron al convenio de Sanli Spíri luc «lo neoavenlc, 
y rtmalti D. INIatco Arauju, nuc no ha satisfecho la 
a.* ¡6. parle. 

Vn loro en Gáieí ldos de los Oleros que pcrlcne-
cíó al priorato de Val de Dios, que rcinald D. ¡Vía-
ten M u í ^ a , que no lia satisfecho las dos primeras 
octavas parteé. 

Un quiñón que pertcncrin al convento de Gradc-
fcst y remató D . Bernardo Alvarcz Puertas, que no 
lia satisfecho la 1 8 / parle. 

U n foro que periencció al monasterio de San Pedro 
de Montes, y remató D. Estanislao Uou , que 110 ha 
latisfcchu la 1 8.a parle. 

Varias fincas que en Alcoba pertenecieron al con
genio de monjas de Carrizo, y remaló 1). Antonio 
( l a r n a , que no ha satisfecho la 1.0 8.a parte. 

K l edifinn convento de San Claudio de esta ciudad, 
que romalu D. Trancisco U n z ú c , y no ha satisfecho 
el último plazo. 

Varias fincas que en Maocillcros pertenecieron al 
convento de mvnjai Carhajalasdc esta ciudad, y rc> 
maló 1). Gregorio Luis Cortes, que no ha satisfecho 
la 5.* 8.a pane. 

Un quiííon que pertcncrií» á las monjas Bernardas 
¿c Cradefes, y remató D. Juan Herrero, y no ha 
satisfecho^ 

Id. las que pertenecieron al convento de Domi-
r>:cĉ  dr Palacios de la Valduerna , que remató D. 
Mateo Araujo , y no ha saiisfecho. 

Id. por el que remató I). Francisco Alonso Cor-
«Irro, y perteneció al priorato de Villarrabines | y no 
lia satisfecho. 

M . por los que pertenecieron á los Ecnitos de Sa-
hagun y monjas de Oradcfes, que remaló D. Pedro 
L a U c d , y no ha satisfecho. 

Cuarenta y una tierras, 3 9 vinas, y una huerta 
î uc en ' Idr. i l , N'illatli ihdr y Al^adcfe perlenecicron 
i nuestra Seí íora del Valle, 4 i tierras y a/t prados 
Icrmioo de Adradnn y Sania Mana de Ordáff y 
tenía lo 1». li;uacio Fresno, que no ha tatíifccho. 

I pa liu. ria i ^ r n i p..l / m i ó Je Orbij-o p<?ffene
ció á las monjas de Viloria, y remain 1). Jote < ) u ¡ -
ÍMIIC.V P iu i i niel , que no ha latiifeeho. 

Uua huerta y tierra que en Santa Marina perle-
nreicron al ronvento de Saüii Spi'riius de Astorga 
y mnnjai de Carri/.u, que n III.»I<Í J ) . Manuel Alva-
rei l.acarpiro, y no ha saílifcclio. 

Tres quiñones que (ennino de Carrizo pertenorie-
ron al ronvento de monjas del misino, y renuianm 
I) 1. rnardo r»u¡2 y b . iManuel Alvsrez, que no liuii 
satiiferho. 

I D q u i ñ ó n que l é n n i n o de Ambas aguas pcrienc-
CJÓ i las inODjat Bernardas de Gradcfcs, y rcfliaidi 

T). Picrn.irdo A K aroz de Ia5 Puertas, y no ha «i;ifcw 

Otro que en el m í o de Tríanos perteneció á t\ 
mona^crio del mismó nombre, y remató D. Elí-.. 
, . , , • f • •••• 
ISuro'?, quien no ha latisfecho. 

Un pra lo que perteneció al convento de Santo 
Domingo de esta ciudad, y remató 1). Lucas J¿ 
nandez , que no ha satisfecho. 

León aQ de novicn^bre de s845.=rJuan Piodri-4 
guez Ivadillo. 

L i V . D. jfosc Pérez la Granjay Juez de i.1 
ihiianciá (i¿ la Bañeza y su parti<to. 

Por el prevente anuncio, cito, llamo y enj-
plazo á todas y cualcfquicra personas que se crean 
con derecho á los bienes, rcnt.is y efectos per
tenecientes a la capellanín titulada de S, Pedro, 
que fundó en el nno pasado de mil setecientos 
cincuenta D. Pedro Fernandez, en la iglesia par
roquial de Villaderaor de Laguna Negril^, 
que se halla vacante, y se han opuesto á la per
tenencia de dichos bienes, rentas y efectos, pi
diendo se les adjudiquen José y Manuela Gon
zález viuda esta y vefeinos de Cazanucco^ para 
que en el término de treinta dias desde que se 
anuncie en el boletinNbticial de ñiii provincia, 
dentro del que se fijarán los edictos correspon
dientes,' concurran por el oficio del escribano 
que abajo firma á es poner de su derecho, que 
si lo hicieren por sí ó potprocurador con poder 
bastante se les oirá y guMclatá juriieb en loque 
la tuvieren, y les par .r i tocto perjuicio no lo 
haciendo sin mas ciracion ni emplazamiento. 
Dado en la Bañtza noviembre veinte y $tis de 
mil ochocientos cuarenta y cinco.mLic. José Pé
rez de Ü Granja.mPor su mandado Toroal 
Nuevo»' 

. wv- v-*. w w 

V I C A R I A D E S. \N A U L L A N . 

Los deudores de notas n.r.-.s.das y comen-
e. que pcrtenccn al Clero secular de h V / c -

n M ;' , llI,an' y t'SIC" compreodídoseo 
pueb os del partido judicial de .MurL de Pare-
p s , luran el pago de sus adeudos a I). ftl.nueí 
u .rem o incoes vecino de LagÜeUw que se ha
lla autor,...do al efecto, á no s<r q„e ie, coo-
Vcn^.vei.lKarlc t(1 Lcon $ I). Jo>c Gonzaleí 
L u n a , encargado principal p0f j . Comisión dio-
cesana de Oviedo. León 2 de diciembre de 1845-
— José González Luna. 

Tú r 1 , ' : r i " ' c i ' ' i ' " ' " " " 'v vHmm ("'"-
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